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"Año de la Diversidad productiva y del Fortalecimiento de la Educación"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° iH-2015- MPH/GM

VISTO:
Ayacucho, O 9 JUN 2q15

El Informe N° 233-2015-MPH/24.28, de fecha 04 de junio de 2015,
procedente de la Unidad de Abastecimiento, solicitando la exclusión e inclusión de
Procesos de Selección en el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad
Provincial de Huamanga;

~;ñow~; ..,_, CONSIDERANDO:
f(t"" V' 8' ~\
(~ L~¡,~l'fliSR\\\~ Los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y
~~ ~;:~IáS .;;;,~!administrativaen los asuntos de su competencia, conforme lo establece el artículo 194°

'~~-Ytilí\t\~"Y de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley de Reforma Constitucional
- N° 28607 Y en concordancia con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

,/.;_i,~O/¡VP'Wi",,¡,o;; Municipalidades N° 27972;
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\.~ ;~!t,.t~i"~~g; El artículo 8° de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante
~\;Q,.;"';,JuM'\. Decreto Legislativo N° 1017, Y las modificaciones mediante la Ley N° 29873,

concordante con el artículo 9° del Reglamento modificado con Decreto Supremo N° 138-
2012-EF, regulan el procedimiento para la elaboración del Plan Anual de Contrataciones
- PAC, por parte de las entidades del Sector Público, en cuyo contenido se consolida la
información de las Licitaciones Públicas, Concursos Públicos, Adjudicaciones Directas
(Públicas y Selectivas) que se realicen en el año fiscal correspondiente;

~~\'I~~:I.4'<,•...?-.~\ La Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Oficina de Presupuesto y

~
ff c. IJenryE. \'~-'''; Logística, han procesado y consolidado los requerimientos de las áreas usuarias de la

~ Ese nleRo~a /" Municipalidad Provincial de Huamanga para la elaboración del PAC en armonía con el
. JEfE '
~%~,f . Presupuesto Institucional de Apertura - PIA 2015.

',' 11. Ah",',

En uso de las facultades conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades,
la Resolución de Alcaldía N° 005-2015-MPH/A, Y conforme a lo establecido por el
Decreto Legislativo N° 1017 Y las modificaciones con la Ley N° 29873 Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento con Decreto Supremo N° 138-2012-EF;

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR LA CREACiÓN DE LA VERSiÓN N° 11
para la modificación del Plan Anual de Contrataciones - PAC de la Municipalidad
Provincial de Huamanga para el ejercicio fiscal 2015.

INCLUIR:

1. SERVICIO DE ELABORACION DE UN EXPEDIENTE TECNICO DE
"MEJORAMIENTO Y AMPLlACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y
ALACANTARILLADO EN LA ASOCIACION DE VIVIENDA DOS DE MAYO EN EL
CENTRO POBLADO MOYA, DISTRITO DE QUINUA, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO. por la Modalidad de Adjudicación Directa Selectiva con un valor
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'.referencial de 5/. 69,500.00 (Sesenta y Nueve Mil Quinientos con 00/100 Nuevos
Soles), con fuente de financiamiento FONCOMUN

ARTícULO SEGUNDO,- ENCARGAR a la Unidad de Abastecimiento, la
responsabilidad de ejecutar los procesos de selección conforme a Ley y su Reglamento,

ARTíCULO CUARTO,- NOTIFICAR con el presente acto resolutivo a las
instancias administrativas de la Municipalidad Provincial de Huamanga, para su
conocimiento y cumplimiento,

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESEmMUNIClPMJl)~ ffiOVlNClAL DE HUAMAAGA

-Ü;Adrá~~lirio-OSP¡liasáiiñas·
'~¡t,MU"'ICIPAL
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expedida por esta 1Dstttad6&

Atentamente.
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